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1
fernando.barbosa@habitatbogtoa

.gov.co

05/ 05/2025 En virtud a la relevancia que presentan la

Actuaciones Estratégicas, en el territorio urbano de la

ciudad, se recomienda incluir decreto 061 de febrero 14

2025.

El DECRETO 061 DE 2025 : "Por medio del cual se precisan los lineamientos,

requisitos y condiciones para la formulación, adopción y ejecución de las

Actuaciones Estratégicas, la delimitación de las Áreas de Integración

Multimodal y los Proyectos de Renovación Urbana para la Movilidad

Sostenibles, y se dictan otras disposiciones" ; T iene como objetivo: "Derogar el 

capítulo I del Decreto Distrital 558 de 2023, para definir los requisitos y

condiciones para la formulación, adopción y ejecución de estos instrumentos de

planeación urbana, asegurando que estos aporten a la concreción del Modelo

de Ordenamiento Territorial - MOT establecido en el Decreto Distrital No. 555

de 2021, De manera que, el Decreto busca que las Actuaciones Estratégicas -

AE que se formulen y adopten y los Proyectos de Renovación Urbana para la

Movilidad Sostenible - PRUMS que se delimiten y ejecuten, ya sean al interior

de una AIM o por fuera de estos ámbitos de gestión, estén articulados de

manera coherente con los desafíos y objetivos contenidos con el Plan de

Ordenamiento Territorial y correspondan con las políticas y objetivos señalados

en el Modelo de Ocupación Territorial, con el fin de promover una gestión

sostenible del territorio en todas las escalas, lo que, implica una estrecha

colaboración entre la administración distrital y los actores del sector privado, así

como la participación activa de la comunidad en la formulación de estos

proyectos." ( Tomado del anexo de esposicion de motivos de Decreto en

mencion). El Decreto sugerido para incluir en el DUS del sector ambiente, no

podria ser acogido debido a que el , el Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual

se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras

públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura ” en su artículo

314, dispuso que para orientar y dinamizar la formulación y adopción de

Proyectos de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible – PRUMS en la

ciudad, la Secretaría Distrital de Planeación debe adoptar los lineamientos para la

delimitación de dichos proyectos por parte de los operadores urbanos

correspondientes. Adicionalemente el Decreto 061 de 2025,es un marco

normativo para definir de manera clara y precisa los requisitos y condiciones para

la formulación, adopción y ejecución de los Proyectos de Renovación Urbana

para la Movilidad Sostenible - PRUMS, las Actuaciones Estratégicas - AE y las

Áreas de Integración Multimodal - AIM, con el fin garantizar una acción sustancial

de articulación y orientación que fomente una ciudad más sostenible, inclusiva y

eficiente, alineada con los principios de descarbonización de la movilidad, la

mejora del espacio público y la revitalización urbana.

No se acoge la observacion adelantada por el ciuadano,

fernando.barbosa@habitatbogtoa.gov.co, correo tomado tal como se

digito en la publicacion. Pag web:

https://legalbog.secretariajuridica.gov.co/regimen-legal-publico#/acto-

admin-publico/1324 

2 cultura_territorio@gmail.com

05/05/2025 Buenos días, se identifica en el inventario el

Decreto 555 de 2021 que corresponde al POT actual

para Bogotá, se considera que este no tiene carácter

regulatorio ya que, es un decreto con fuerza de Acuerdo

en los términos de la Ley 810, por lo tanto, no es

pertinente que quedé en un decreto que compila la

norma reglamentaria, si es así, ¿no debería estar en el

inventario de planeación distrital? En línea de lo anterior,

para mayor acercamiento de la norma territorial por parte

de la ciudadanía la normativa del POT debería estar en

un decreto único que compile toda la norma

reglamentaria del POT. Caso DECRETO 626 27/12/2023

“POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA LA

TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE

CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO PARA LA

GESTIÓN DEL SUELO DE LA ESTRUCTURA

ECOLÓGICA PRINCIPAL Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES” se pregunta ¿la normativa del

ordenamiento territorial estará en cada sector de la

administración o estará en un único cuerpo normativo?

El Decreto 555 contiene disposiciones del sector ambiente, sin embargo por

materia no podría incorporarse al decreto único del sector

En efecto el Decreto fue firmado por la Secretaría Distrital de planeación , la

naturaleza de la norma corresponde al Plan de Ordenamiento Territorial, y se

exclluira la norma del inventario del DUS sector ambiente, de acuerdo a la última

revision adelantada por la Scretaría Juridica Distrital y la Firma asesora Júridica.

La observación fue acogida previamente y la norma fue excluida del

Inventario normativo de acuerdo a lo orientado por la Ultima revision

adelatada por parte de la Secretaría Juridica Distrital y la Secretaría de

Ambiente.

danilo.villazon@habitatbogota.gov.co 06/05/2025 Desde el área encargada del seguimiento a

los proyectos adelantados por la entidad, y conforme al

inventario de normas publicadas, se considera que no es

necesario incluir ni excluir ninguna norma en el presente

momento.

El comentario del ciudadano no sugiere una observacion directa a alguna norma

del Inventario DUS del Sector Ambiente.

No amerita ninguna acción.

08/05/2025 Me interesa muchisimo este proyecto de ley,

considero que se deben realizar mediante ferias

campesinas que nos acerquen a los productores locales

campesinos además de que incentiva la economía

sostenible y local.

El comentario del ciudadano no sugiere una observacion directa a alguna norma

del Inventario DUS del Sector Ambiente.

El proceso completo de la emision del DUS, tiene una etapa de Consulta

Pública en los meses de Septiembre y Octubre de la vigencia de 2025,

y en el proceso de socializacion y consulta publica podria ser posible

socializar la primera version del proyecto ante este valioso sector.
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Fecha/s de publicación del proyecto de acto administrativo en la página 

web

Fecha/s de consulta pública y presentación de observaciones 09 de mayo de 2025

Fecha/s de respuestas 3/07/25

15 de abril de 2025

mailto:fernando.barbosa@habitatbogtoa.gov.co
mailto:fernando.barbosa@habitatbogtoa.gov.co

